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COLEGIOS MÉDICOS VETERINARIOS DEPARTAMENTALES  

PRONUNCIAMIENTO N° 003-2025 
13 de agosto de 2025 

 

Decanos Departamentales del Colegio Médico Veterinario del Perú 

Los Decanos Departamentales legítimamente electos y en funciones de Huánuco, 
Arequipa, Moquegua, Puno, San Martín, Piura, Lambayeque, La Libertad, Áncash, Tacna, 
Madre de Dios, Loreto, Ucayali, Amazonas, Cusco, Junín, Apurímac y Tumbes nos 
dirigimos a la comunidad veterinaria para expresar nuestra firme y clara posición frente a 
los recientes acontecimientos que amenazan la institucionalidad de nuestro gremio. 

 

EXPRESAMOS nuestra más profunda indignación ante el atropello y grave agravio 
cometido por los señores Roberto Gamarra y Mario Ríos contra los directivos del Consejo 
Departamental del Colegio Médico Veterinario de Huánuco el pasado martes 12 de agosto 
de 2025. 

Estos señores, con el objetivo de desacreditar a nuestras legítimas autoridades, se 
presentaron ante la Universidad Nacional Hermilio Valdizán y, posteriormente, en la 
Cámara de Comercio de Huánuco, donde convocaron a la prensa. En ambos escenarios, 
difundieron públicamente falsedades con la clara intención de minar la imagen y 
credibilidad de la valiente Decana, Dra. Julissa López Rojas, y de su Consejo Directivo. 
Estos actos deliberados buscan generar rechazo e inseguridad entre los agremiados y 
desestabilizar la gestión institucional. 

Como representantes democráticamente elegidos, respaldamos sin reservas la labor 
de la Dra. Julissa López Rojas y de su Consejo Directivo Departamental de Huánuco. 
Nos solidarizamos plenamente con sus agremiados y los instamos a mantenerse firmes 
en la defensa del derecho democrático que han obtenido y en su vocación de servicio al 
gremio. 

Estos actos de mala fe, que atentan contra la institucionalidad del Colegio, no lograrán su 
propósito. Nos mantendremos unidos y vigilantes en defensa del orden legal y estatutario 
que rige nuestra noble profesión. 
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RATIFICAMOS nuestro total apoyo y respaldo al liderazgo y la perseverancia de 
nuestro Decano Nacional, el M.V. José Bernardo Mantilla Gallardo, y a su Consejo 
Directivo en pleno. 

 

REAFIRMAMOS que la gestión de nuestro decano nacional fue legítimamente elegida en 
las Elecciones de Sufragio a nivel Nacional, llevadas a cabo el 29 de septiembre de 
2024. Este mandato democrático fue proclamado oficialmente mediante la Resolución     
N° 008-CEN-CMVP 2024, de fecha 23 de octubre de 2024, lo que confiere a nuestra 
directiva la plena legitimidad y legalidad para representar y dirigir los destinos de nuestro 
gremio. 

La validez de la elección de nuestro Decano Nacional es incuestionable, y nos 
mantenemos firmes en la defensa de los principios de la democracia y la institucionalidad 
que rigen a nuestro colegio. El liderazgo del M.V. José Bernardo Mantilla Gallardo se ha 
caracterizado por un compromiso inquebrantable con la ética, la transparencia y el 
desarrollo de nuestra profesión. En un contexto de desafíos, reiteramos nuestra unidad y 
nuestra determinación para cumplir con los objetivos trazados en cada uno de nuestros 
consejos departamentales. 

 

DESCONOCEMOS categóricamente al señor Roberto Gamarra en el cargo de Decano 
nacional del CMVP. Este señor, careciendo de la representación legal y del respaldo 
explícito del Comité Electoral Nacional del CMVP, ha perpetrado un acto de mala fe con 
el único objetivo de apropiarse de la legitimidad que ganamos en las urnas. Mediante la 
utilización de artimañas ilegales, ajenas a nuestro marco legal y estatutario, el señor 
Gamarra se inscribió de manera fraudulenta como Decano Nacional en el Título N° 2025-
01085103, de la Partida Electrónica N° 11955424 de los Registros Públicos de la Zona 
Registral N° IX – Sede Lima. 

Consideramos un acto de usurpación el hecho de obtener tal inscripción utilizando 
documentos presuntamente falsificados y libros adulterados. Tales acciones son un 
claro intento de impedirnos el ejercicio de nuestras funciones y el cumplimiento del plan 
de trabajo por el cual fuimos elegidos democráticamente. 
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El proceder del señor Gamarra constituye un grave atropello a los principios de nuestra 
orden y al marco legal peruano. Los Decanos Departamentales, junto a nuestros 
respectivos Consejos Directivos, reafirmamos nuestro compromiso con la defensa de la 
institucionalidad y la transparencia. Nos mantendremos vigilantes y unidos para rechazar 
cualquier intento de desestabilización que se pretenda realizar por vías ilegales y 
fraudulentas. La voluntad de los colegiados, expresada en las elecciones, es el único 
fundamento de nuestra autoridad, y no permitiremos que sea vulnerada. 

 

RECHAZAMOS las acciones de los señores Roberto Gamarra y Mario Ríos, quienes 
vienen haciendo un uso indebido y fraudulento del nombre y los documentos de nuestro 
Colegio Médico Veterinario. Esta conducta está siendo ejercida ante diversas instituciones 
vinculadas a nuestra profesión, incluyendo Universidades, medios de comunicación, 
empresas, SENASA, Ministerios y centros laborales. 

Estas tácticas tienen como única finalidad deslegitimar, injuriar y difamar a los directivos 
departamentales legítimamente elegidos. Dichas acciones no solo afectan nuestro 
ejercicio como directivos, sino que también socavan nuestra reputación como 
profesionales y nuestra imagen personal, ganada con esfuerzo y trabajo a lo largo de 
nuestras vidas. 

Asimismo, nos oponemos de manera rotunda y categórica a los intentos ambiciosos de 
estos individuos de utilizar la Partida Electrónica N° 11955424 de los Registros Públicos 
como herramienta para apropiarse y disponer del patrimonio que pertenece a los colegios 
departamentales. Estos bienes, logrados con el sacrificio y el arduo trabajo de nuestros 
agremiados, constituyen un patrimonio invaluable que defenderemos con total firmeza. 

Exigimos a todas las instituciones y entidades relacionadas con nuestra profesión que se 
mantengan vigilantes y no permitan que se vulnere el orden institucional. Nos 
mantendremos unidos en la defensa de la legalidad, la democracia y la dignidad de todos 
los médicos veterinarios del Perú. 

MANIFESTAMOS los Decanos Departamentales legítimamente electos, nuestro total 
apoyo decidido e incondicional a los directivos de los Colegios Departamentales de Puno, 
Arequipa y Moquegua. Reconocemos y respaldamos su firmeza en la defensa de la 
institucionalidad y la legalidad de nuestro gremio. 
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Asimismo, instamos fraternalmente a los agremiados de Ica, a defender con hidalguía la 
democracia, la verdad y la justicia en su jurisdicción. La defensa de los principios que rigen 
nuestra institución y la protección de su patrimonio es un deber que nos compromete a 
todos. 

 

HACEMOS UN LLAMADO a todos los colegiados a sumarse a la lucha por el respeto a 
la democracia, a nuestra institución, a nuestros derechos y al bien común. En un momento 
crítico como el actual, no podemos permitir que los caprichos personalísimos de unos 
pocos, dispuestos a todo menos a construir un colegio mejor, pongan en riesgo la 
estabilidad de nuestra orden. 

Colegas, ante la situación que enfrentamos, no podemos mantenernos neutrales. El 
silencio cómplice y evasivo es lo que permite que la mentira se haga llamar verdad, que 
lo falso se presente como verdadero, que lo ajeno se pretenda como propio, y que el abuso 
se disfrace de derecho para imponerse con violencia. Es la indiferencia la que observa 
cómo la inconsciencia avasalla y daña a quienes no lo merecen. 

Es nuestro deber, como profesionales y miembros de un gremio que debe velar por la 
ética y la legalidad, levantarnos y defender los principios que nos rigen. Te instamos a 
unirte a este esfuerzo por la verdad y la justicia, para que juntos construyamos el colegio 
que todos merecemos. 
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